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RESOLUCIÓN Nº 1021/2022         

VISTO: 

Que el próximo martes 30 de agosto del año 2022 la empresa 

firmatense TDC Regional (Televisión Digital Codificada) emitirá su 

programa de noticiero número 2500 al aire y; 

CONSIDERANDO: 

Que el emprendimiento llevado adelante para la producción de 

programas y cortos para la inserción de publicidad y contenidos 

televisivos a nivel local y regional realizado por la empresa TDC Regional 

(Televisión Digital Codificada) es de propiedad de los firmatenses Omar 

Ripoll, Gonzalo Ripoll y Juan Pablo Ripoll.  

Que dicha producción se transmite diariamente a través de señal 

satelital en las siguientes localidades: Bombal, Cañada del Ucle, Carreras, 

Chañar Ladeado, Chovet, Elortondo, Firmat, Hugues, Melincue, Murphy, 

Venado Tuerto, Villada, Carmen, Miguel Torres, Villa Mugueta, Peyrano, 

Pavón Arriba, Máximo Paz, Chapuy, La Chispa, San Eduardo y 

Wheelwright; y por sistema de UHF se brinda señal también a la zona rural 

y cuenta con una audiencia de más de 200.000 personas. 

Que la particular producción de servicios llevada a cabo por la 

Empresa TDC Regional constituye un importante aporte al desarrollo 

cultural. 

Que TDC realiza un trabajo extraordinario en materia de 

periodismo,  siendo el mismo importante como registro histórico, como 

expresión de la sociedad y como desarrollo del conocimiento.  

Que la historia contemporánea no se podrá escribir sin tener en 

cuenta el registro diario de los hechos que hace la prensa. En este caso, 

a través de las imágenes de la televisión que nos provee la empresa, se 

contribuye a la conservación de la memoria colectiva. 
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Que es muy destacable el trabajo que realizan a diario para 

mantener informada a toda la ciudadanía de Firmat.  

Que el primer programa emitido por TDC se realizó en el año 2012 

con Javier Rossi, Eduardo Bigotti y Pablo Almena como primeros 

conductores y desde entonces, varios conductores han pasado por el 

canal, entre ellos: Mauro Dalmazzo, Wenceslao Cepeda, Pablo 

Piermarini, Nicolás Rufine, Paula Rossi, Sofía Paladino. También han 

realizado sus aportes como columnistas: Alicia Dalleva, Ricardo Escola, 

Sergio Tapella, Marta Villar, Julián Chipoloni y en móviles: Juan J. López, 

Alan Vidaña, Alejandro Torres. 

Que actualmente el equipo de TDC está conformado de la 

siguiente manera: Conducción: Eduardo Bigotti. Móviles: Pablo Piermarini, 

Bárbara Ríos, Juan José López (venado y zona de influencia), Alan Vidaña 

(Casilda y zona de influencia), Alejandro Torres (Villa cañas y zona de 

influencia. Producción: Gonzalo Ripoll, Bárbara Ríos, Natalia Menna, 

Eduardo Bigotti. Controles: Walter Diéguez, Nicolás Sarquis, Natalia 

Menna, Gonzalo Ripoll. Cámara piso: Uriel Varella. Técnica: Gustavo 

Farías, Juan Pablo Ripoll, Sergio Nunes. Redes: Gastón Sandro, Elián 

Pierabella, Santiago Uriarte. Publicidad: Cristian Pérez. Edición: Magali 

Donofrio, Walter Diéguez, Natalia Menna, Nicolás Sarquis y la Producción 

General de Omar Ripoll, Gonzalo Ripoll y Juan Pablo Ripoll. 

Que en estos diez años de programas, se han realizado más de 

veinticinco mil notas al aire y el próximo 30 de agosto de 2022 Televisión 

Digital Codificada emitirá el programa número 2500.  

Que momentos como estos merecen ser celebrados, reconocidos 

y alentados por la importancia que revisten para la Comunidad.  

Que este Concejo Municipal destaca siempre la labor cultural de 

los y las firmatenses y creemos meritorio, en esta oportunidad, el 

reconocimiento a la empresa firmatense TDC Regional (Televisión Digital 

Codificada) por haber alcanzado los 2500 programas emitidos al aire. 
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Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones: 

 

R E S U E L V E 

 

ARTÍCULO 1º: Declarar de Interés Cultural y Social del Concejo Municipal 

el programa N° 2500 realizado por la empresa TDC Regional 

(Televisión Digital Codificada) el próximo martes 30 de agosto de 

2022.- 

ARTÍCULO 2º: En función de la presente extiéndase el merecido 

reconocimiento a los firmatenses Omar Ripoll, Gonzalo Ripoll y 

Juan Pablo Ripoll. - 

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

regístrese, publíquese y archívese. - 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A LOS 

VEINTIDOS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDOS.  

 


